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El Tratado de Babá Kamá se enfoca en las 
leyes relativas a daños y perjuicios. La 

primera mitad del tratado —capítulos uno a 
seis— trata de los diferentes daños que pudiere 
causar tanto la persona misma como cualquier  
animal, cosa u objeto de su posesión o que 
esté bajo su responsabilidad. La Guemará 
empieza esclareciendo las fuentes a partir de 
las que se establecen los distintos tipos de 
perjuicios existentes, la definición de cada tipo 
de daño, las formas en que existe la obligación 
de indemnizar, y las leyes pertinentes al pago 
propiamente dicho. 

La segunda parte del tratado —capítulos siete 
a diez— gira en torno a lo siguiente: las leyes 
concernientes a robos, ya sean a escondidas 
o por la fuerza; la ley de la indemnización y 
las formas en que el objeto o animal robado 
permanece como adquisición en manos del 
ladrón; las leyes correspondientes a un cuidador 
que retuvo en su poder el objeto que tenía a 
su cuidado —a quien también se lo considera 
ladrón—; las leyes del korbán shevuá (ofrenda que 

debe presentar quien jura en falso en asuntos 
relacionados con dinero), las leyes pertinentes 
a cuando se le roba a un converso; y las leyes 
que atañen a daños y perjuicios físicos. Esta 
segunda parte del tratado se enfoca además en 
la forma en que el Bet Din se ocupa del cobro de 
las deudas de quienes, según las leyes referidas, 
tienen el deber de pagar.

La Guemará, en el tercer capítulo (p. 30a), cita 
las palabras de Rav Yehuda: «Quien desee ser 
piadoso deberá cumplir todo lo que incumbe a 
las leyes de daños y perjuicios». Esto se debe 
a que el fundamento de la piedad en el ser 
humano es, ante todo y en primer lugar, ser 
cuidadoso en todo lo que concierne al dinero 
y los asuntos monetarios, procurando tener 
especial cuidado en no causarle ningún perjuicio 
al prójimo. Sólo así podrá ser llamado piadoso. 
En cambio, quien únicamente se cuida de 
observar las mitzvot, pero no con el dinero de su 
compañero, es comparable a quien se sumerge 
en el mikvé para purificarse sosteniendo una 
criatura impura en su mano.
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